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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Ministerio de la Gobernación 
RESOLUCION de la Dirección Gene

ral de Sanidad por la que se dictan 
normas sobre el reconocimiento de 
cerdos- sacrificados para consumo 
familiar. 
llustrísimo señor; 
Estando próxima la fecha en que 

las Jefaturas Provinciales de Sani
dad han de organizar, en sus provin
cias respectivas, la campaña de sa
crificio de cerdos para consumo fa
miliar, 

Esta Dirección General de Sani
dad, haciendo uso de las facultades 
conferidas por la Orden de 30 de d i 
ciembre de 1923 y el Reglamento Ge
neral de Mataderos de 5 de diciem
bre de 1918, ha tenido a bien disr 
poner; 

1. ° La temporada de sacrificio de 
estos cerdos comenzará el día 1 de 
noviembre y te rminará el 30 de abril 
de 1977. 

2. °.' De acuerdo con la Orden de 
30 de diciembre de 1923, los Ayun
tamientos tienen la obligación de or
ganizar la campaña y la responsabi-
udad de su desarrollo, en sus res* 
Pectivos Municipios. 

Para ello: 
Los Ayuntamientos o Agrupa

ciones de Municipios en los qué exis-
ta Matadero municipal procurarán 
Ûe todos los cerdos sean sacrifica
os en dicha instalación, dando, para 
o0!, t0das las facilidades necesarias. 
•̂2- Cuando no exista Matadero, 

^ ^-yuntamiento deberá autorizar el 
ocal necesario donde se realice el 
acrifici0 y reconocimientos adecua-
0s y obligatorios. 

Cuando el Ayuntamiento o 
grupación de Municipios no pueda 

^a r ro l l a r la campaña según se de-
j j ^ i n a en los apartados 2.1 y 2.2 de 
Sa ̂ s ^ n t e Resolución, autorizará el 
% i i 0 ^e cer^os ?n domicilios par

eares, poniendo a disposición del 

Veterinario t i tular un local de ins
pección acondicionado donde pueda 
realizar el .examen micrográfico. 

3° En cualquier caso, se cumplirá 
lo dispuesto en el Reglamento de Ma
taderos y de Epizootias ; los Veteri
narios titulares realizarán siempre: 

1. E l reconocimiento de los cerdos 
en vivo, antes del sacrificio, para 
comprobar la presencia de epizootias 
y evitar la programación de las mis
mas. 

2. La inspección de la canal y las 
visceras. 

3. E l análisis micrográfico. 
4. ° Todos 1 o s Ayuntamientos o 

Agrupaciones deberán dotar a los lo
cales de inspección de los materia
les necesarios para que los Veteri
narios titulares puedan realizar su 
misión eficazmente, siendo imprescin
dible la dotación de un triquinos-
copio. 

5. ° Los Ayuntamientos, junto con 
los Veterinarios titulares, confeccio
narán las normas para el desarrollo 
de la campaña en su Municipio, que 
serán reñejadas en un acta, levanta
da por triplicado ejemplar, remitien
do una de ellas a la Inspección Pro
vincial de Sanidad Veterinaria, para 
conocimiento y autorización. 

Cuando el Veterinario t i tular con
sidere la imposibilidad de realizar 
él solo este servicio en su demarca 
ción, lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura Provincial de Sanidad, 
proponiendo al mismo tiempo la de
signación de otro Veterinario. 

Las Jefaturas Provinciales de Sa 
nidad, a propuesta de la Inspección 
Provincial de Sanidad Veterinaria, 
nombrará al Veterinario y designará 
la zona o distrito en que cada uno 
ha de actuar. 

6. ° Habida cuenta de que este tipo 
de matanzas sé halla autorizado exr 
elusivamente para satisfacer las ne
cesidades del consumo familiar, los 
Alcaldes sólo autorizarán a cada ve 
ciño el sacrificio de un número de 

cerdos adecuado para cubrir aquellas 
necesidades. 

7. ° Todos los productos resultan
tes de estas matanzas se dest inarán 
únicamente al consumo familiar, que
dando prohibida la cesión o venta de 
los mismos, frescos o curados. 

Los Veterinarios titulares no expe
dirán ninguna clase de documentos 
sanitarios que amparen la circulación 
de los mismos y los almacenistas no 
podrán adquirir estos productos. " 

8. ° Queda prohibido destinar las 
canales, jamones, paletillas, despiecé, 
embutidos y visceras de estos cerdos 
(en fresco, cocidos o curados) para 
el abastecimiento de las carnicerías, 
industrias cárnicas y, en general, 
para la venta directa al público. 

9. ° Las infracciones cometidas por 
particulares a lo dispuesto en la pre
sente Resolución serán sancionadas 
con arreglo a lo prescrito en el De
creto 797/1975 y el decomiso de las 
reses o productos que hayan sido 
objeto de la infracción, destinándose 
a Centros benéficos o destruidos, ser 
gún las condiciones sanitarias. 

En cuanto a las industrias, además, 
podrán ser clausuradas preventiva
mente, si la naturaleza de la infrac
ción lo aconseja, á reserva de la re
solución del expediente. 

10. En aquellas provincias en que, 
por su idiosincrasia o condiciones c l i 
matológicas, no pueda desarrollarse 
esta campaña en las condiciones es
tablecidas en la presente Resolución, 
deberán ponerlo en conocimiento de 
esta Dirección, proponiendo las solu
ciones más adecuadas. 

La Dirección General podrá auto
rizar, en cada caso, aquellas modifi* 
caciones que crea necesarias y qu^ 
redunden en beneficio del servicio, f 

11. Terminada la campaña, los Ve
terinarios titulares remit i rán a las 
Inspecciones Provinciales de Sanidad 
Veterinaria un resumen por Munici
pio y anexos, con las incidencias y 
desarrollo. de ,1a campaña. 



12. Las Inspecciones Provinciales 
de Sanidad Veterinaria remit i rán a la 
Dirección General de Sanidad un re
sumen del desarrollo de la campaña 
en su provincia. 

13. Por las Jefaturas Provinciales 
de Sanidad se dará la mayor publi
cidad a esta disposición y se adopta
r á n las medidas pertinentes para el 
mejor cumplimiento de la misma. 

Lo digo a V. I . para su conocimien
to y efectos. • v 

Dios guarde a V. L . 
Madrid, 13 de octubre de 1976—El 

Director general, Federico Bravo Mo-
rate. 
limo. Sr. Subdirector general de Sa

nidad Veterinaria. 
Publicada en el «Boletín Oficial del Es

tado, Gaceta de Madrid», núm. 259, del 
día 28 de octubre de 1976. 5297 

D e l e g a c i ó n d e H a c i e n d a 

L E O N 
Con fecha de hoy esta Delegación 

ha dictado el siguiente acuerdo: 
Vista el acta de la reunión celebrada 

en León el día 30 de octubre de 1976, 
por la Comisión Mixta designada por 
el Acuerdo de admisión a trámite de 

la solicitud de Convenio de ámbito 
provincial, a regir en el período de 
1.° de octubre de 1975 a 30 de septiem
bre de 1976, formulada al amparo de 
lo dispuesto en la Orden Ministerial 
de 28 de julio de 1972 para la exacción 
del Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas, presentada por la 
Agrupación de ELABORADORES DE 
VINOS. 

Esta Delegación, en uso de las facul
tades discrecionales que le otorga el 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 19 de febrero de 1975, 
acuerda tener por desistido el Conve
nio de referencia y dejada sin efecto 
la solicitud del mismo, debiéndose no
tificar este acuerdo a la Agrupación 
solicitante. 

León, 5 de noviembre de 1976. El 
Delegado de Hacienda,Luis Rodríguez. 

5296 

C omisana de Aguas del Duero 
A N U N C I O 

D. Tomás Martínez González, Villa-
fer (León), solicita la inscripción en 
los Registros de Aguas Públicas esta

blecidos por Real Decreto de 12 A 
abril de 1901, de un aprovechamient 
del río Esla, en termino municipal á 
Villafer (León), con destino a riegos 

Como tí tulo justificativo de su 
recho al uso del agua ha presenta 
do Copia de Acta de Notoriedad tra" 
mitada en los términos establecido^ 
por el artículo 70 del vigente Regla. 
mentó para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria (con liquidación del pag0 
de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de 
la Propiedad. 

Lo que se hace público en cumplí, 
miento de lo dispuesto en el artícu-
lo 3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 
7 de enero de 1927, a fin de que, en 
el plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la Al
caldía de Villafer o en esta Comisaría 
sita en Valladolid, calle Muro, núm. 5, 
en cuya Secretaria se halla de ma
nifiesto el expediente de referencia. 
(I.n.0 7377). 

Valladolid, 28 de octubre de 1976 -
El Comisario Jefe de Aguas, Aurelio 
Vila Valero. 
5156 . Núm. 2452.-407,00 ptas. 

CONFEDERACION HIDROGRÁFICA DEL DUERO SERVICIO FORESTAL 

A ñ o 1 9 7 6 - 7 7 
Relación de subastas que se han de celebrar en estas'Oficinas de Valladolid, Muro, 5, el próximo día 30 de 

este mes de noviembre, con arreglo al pliego de condiciones que se publica a continuación. 

TERMINO MUNICIPAL 

Santa Colomba de las Carabias (Zamora) 

Villafer (León) 
Valencia de Don Juan (León) . . 
Vega de Infanzones (León) . . . . . 
Mansilla de las Muías (León) 
Gañinas de la Vega (Falencia) 
Moslares de la Vega (Falencia). 
L a Serna (Falencia) 
Cardón de los Condes (Falencia) 
Melgar de Fernamental (Burgos). 
Canal de Castilla — . . . . . 
Canal de Villalaco 
Miranda (Avila) 
Pollos (Valladolid). . . . . 
Hontanares de Eresma (Segovia) 
Los Huertos de Eresma (Segovia) 
Encinas de Arriba (Salamanca) . 
Molacillos (Zamora) 

NUMERO DE 
ARBOLES 

Maderables Leñosos 

3.038 
2.299 
3.̂ 88 

1.239 
3.066 
1.617 
2.496 
3.408 
4.070 
3.675 
4.376 
1.375 
1.656 

327 
1.483 
1.639 
2.447 

866 
864 
938 

180 
350 
203 

58 
75 
51 

443 
663 
474 
518 
827 
525 
218 

17J6 
295 

17 

873 

Madera m3 

815 
914 

1.354 

472 
970 

1.134 
259 
611 
709 
550 
410 
688 
778 
120 
228 
225 

1.062 
324 
193 
104 

Leña de 
tronco 

est. 

20 
40 
25 

10 
8 

15 
50 
33 
23 
26 
41 
26 
12 

17 
30 

3 

94 

Leña de 
copa 
est. 

350 
300 
400 

150 
325 
170 
300 
41 
45 
42 
41 
85 
94 
32 
50 

200 
260 
90 
86 

184 

TASACION 
PTAS. 

1.034Í532 
1.387.370 
2.456.583 

714.551 
1.468.171 
2.098.032 

249.951 
436.531 
503.322 
392.402 
501.964 

1.522.726 
699.479 
229.022 
286.250 
168.551 

1.975.721 
554.836 
183.690 
139.265 

La apertura de pliegos comenzará a las once de la mañana. 
Se admiten pliegos en estas oficinas hasta las trece horas del día 26 de este mes de noviembre. e 
Los lotes que quedaran desiertos serán subastados por segunda vez, con el mismo tipo de tasación, a las onc 

horas del día 10 de diciembre de este año, admitiéndose pliegos hasta las trece horas del día 9 del mismo mes. 
Valladolid, noviembre de 1976.—El Ingeniero Jefe, David Azcarretazábal. 



ĵgCtO DE CONDICIONES GENERALES QUE 
^ DE REGIR EN LAS SUBASTAS DE 
ApB0LADO PROPIEDAD DE LA CONFEDERA-
cl0lí HIDROGRAFICA DEL DUERO Y LOS 
CONSORCIOS ENTRE ESTA Y LOS MUNICI

PIOS O PARTICULARES 

1. a—Será preciso para tomar parte 
en las subastas: 

a) Estar en posesión de la docu
mentación que la legislación en v i 
gor exija. 

b) Haber depositado como fianza 
el diez por ciento de la tasación del 
lote a que opta o presentar aval ban-
cario en su sustitución. 

2. a—Las proposiciones deberán pre
sentarse en las oficinas de esta Con
federación en pliegos cerrados y la
crados, en papel timbrado de la cla
se 6.a, de seis (6) pesetas, o en papel 
corriente reintegrado con la misma 
cantidad. Los lacres habrán de ma
tarse con un sello de letras o de la 
razón social que presente la propo
sición. 

En el sobré se inscribirá con toda 
claridad lo siguiente: 

"Subasta de arbolado del térmi
no • o subasta del arbolado del 
Canal de .., Sr. Ingeniero Jefe 
del Servicio Forestal de la Confede
ración Hidrográfica del Duero, Muro, 
5, Valladolid. 

3. a—Serán excluidos los pliegos que 
no estuvieran acompañados, en el 
acto de apertura de pliegos, del res
guardo que acredite haber hecho el 
depósito de la fianza o aval banca-
rio, y los que no vinieran convenien
temente lacrados en la forma ya 
dicha. 

,4.a—El modelo de proposición de
berá ajustarse al siguiente: 

"Don de años de edad 
domiciliado en , provincia de 

....... con Documento Nacional de 
Identidad número en repre 
sentación de , lo cual acredita 
con en relación con la enaje
nación anunciada en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Valladolid, en 
el término municipal de .......... ofre
ce por el lote número la can 
tidad de pesetas. En 
a de 19 .—El Interesado (fir 

y rúbrica)." 
Las ofertas deberán hacerse sepa 

idamente para cada lote. 
5. a-—La adjudicación provisional la 

hará la Mesa al mejor postor y en 
caso de empate, se admit i rán pujas 
a la llana durante quince minutos 
Procediéndose al sorteo si ninguno 
^e los proponentes quisiera mejorar 

.la cifra. 
6. a—La adjudicación definitiva del 

Remate se hará por el Ilustrísimo 
Sr- Ingeniero -Director de la Confe
deración Hidrográfica del Duero. 

- , 7-a—;Dentro del plazo de treinta días 
Naturales a contar dé la fecha en que 

se comunique la adjudicación defini
tiva, deberá el rematante depositar 
en la cuenta del Banco de España en 
Valladolid, denominada "Organismos 
de la Administración del Estado-Con
federación Hidrográfica del Duero", 
la totalidad del importe del remate 
cuando se trate de árboles de cana
les o acequias; la mitad cuando se 
trate de lotes pertenecientes a con
sorcios con entidades municipales o 
particulares y sean árboles de cre
cimiento ráp ido; y dos tercios si los 
lotes son de pino u otras especies re
sinosas. E l resto de este importe de
berá ingresarse en las- cajas de las 
entidades consorciantes dentro del 
mismo plazo. 

1—Serán de cuenta del rematan
te todos los gastos que ocasione la 
subastadlos de escritura pública en 
el caso que proceda y lo que deter
mina la Tasa 134/1960, debiendo efec
tuar estos ingresos como requisito in
dispensable para la obtención de la 
licencia de corta. También proporcio
nará el rematante los operarios ne^ 
cesarlos para las operaciones de en
trega, contada en blanco y recono
cimiento final. 

a;—La fianza que el rematante 
hubiera depositado para tomar par
te en la subasta, se elevará a defi
nitiva para responder de los daños 
que se hubieran causado durante el 
aprovechamiento. Si al practicarse el 
reconocimiento final resultara que no 
habían sido causado daños, le será 
devuelta la fianza previas las forma
lidades reglamentarias. 

10. —El que no resultare adjudica
tario podrá retirar la fianza el día 
siguiente al que se hága la adjudica
ción definitiva. 

11. —Una vez haya comunicado la 
entidad consorciante, que el rema
tante ha cumplido con ella sus com
promisos, y dentro del plazo de diez 
días, le será facilitada la licencia, 
realizando la entrega de los árboles, 
asistiendo si lo desea la representa
ción de la entidad propietaria del 
terreno (a cuyo efecto será citada 
con la debida anticipación), levan
tándose el acta correspondiente, des
pués de lo cual podrá comenzarse el 
apeo de los árboles. 

12. —El rematante se hará respon
sable, desde el momento de la entre
ga hasta el del reconocimiento final, 
de los daños ocasionados en la zona 
de corta y en una faja de doscientos 
metros alrededor de la misma, si no 
hubiera denunciado al infractor, abo
nando como vía de multa el doble 
del valor de los productos destrui
dos o indebidamente aprovechados y 
abonando los daños causados. 

13. — El aprovechamiento se hará 
bajo la dirección del personal de esta 
Confederación que se designe, para 
evitar, bajo su responsabilidad, que 
se cometan excesos o daños, sin la 
que éstos contraigan libere al rema

tante de las que puedieran alean-„ 
zarle. ' ' , . 

14. —El apeo de los árboles y la 
extracción de los productos deberá 
estar ultimada el día uno (1) de oc
tubre siguiente al de la subasta sal
vo autorización de prórroga, que so
lamente se dará cuando especialísi-
mas circunstancias lo aconsejen. 

15. —Una vez efectuado el apeo de 
los árboles, el rematante solicitará 
del Servicio Forestal la realización 
de la contada en blanco, que se hará 
én el plazo de diez (10) días, no pu-
diendo retirarse ningún producto has
ta tanto no se hubiera efectuado. 

16. —El rematante perderá los pro
ductos (que quedarán a beneficio de 
los propietarios del arbolado) que no 
hubieran sido extraídos dentro del 
plazo señalado para ello, abonando 
además los perjuicios a que hubiere 
lugar. 

17. —La extracción de los productos 
de la corta se hará por los caminos 
que existen o por los sitios que se 
indiquen por el personal del Servi
cio Forestal. 

18. —El rematante queda obligado 
a dejar el terreno, una vez ultimado 
el aprovechamiento, enteramente l i 
bre de despojos procedentes de la 
corta-. • 

19. ~ L a Confederación podrá inte
rrumpir el aprovechamiento cuando 
el adjudicatario, previamente adver
tido o denunciado, persista en come
ter daños en el terreno, en el arbo
lado o en contravenir las órdenes de 
este pliego, sin perjuicio de exigirle 
la demás responsabilidades a que -
hubiere lugar. 

20. —El rematante no podrá hacer 
fuera de los sitios que le indiqué el 
personal del' Servicio Forestal y en 
los terrenos de aprovechamiento, cho
zas, cobertizos, instalaciones de sie
rras, depósitos, etc., obligándose a 
retirar el material qüe le haya sido 
necesario para efectuar el aprovecha
miento al finalizar éste, entendién
dose que si así no lo hiciera, quedará 
a beneficio de la Confederación. 

21. —Este contrato se entiende he
cho a riesgo y ventura y el rema
tante no podrá reclamar indemniza
ción alguna por razón de los perjui
cios que la alteración de las condi
ciones económicas, climatológicas o 
cualquier otro accidente imprevisto 
le ocasionen, n i tampoco por la fal
ta de árboles en caso de haberse dado 
por satisfechos en el acta de entrega. 

La cubicación dada por el Servicio 
Forestal se considerará admitida por 
el hecho de presentar proposiciones, 
por lo que en ningún momento se 
admit irán reclamaciones sobré el par
ticular. 

22. —En los casos no previstosen 
este contrato se estará a cuanto dis^ 
pone la legislación vigente por la 
que se rige lá Administración FCH 



restal del Estado en esta clase de 
aprovechamientos. 
: 23.—Vendrá obligado el rematante 
a suministrar cuantos datos le sean 
solicitados por el Servicio Forestal 
acerca de las diferentes condiciones 
de las maderas, precios de coste, ex
plotación, etc., siendo de su cuenta 
los gastos que la toma de datos oca
sione y que en ningún caso podrá 
exceder del cinco por m i l (5 por 1.000) 
del importe del remate. 

24—En las cortas en canales, ace
quias, etc., serán de cuenta del re
matante los daños que pudieran cau
sarse en las obras de fábrica y de
más instalaciones, siendo valorados 
estos daños por el Ingeniero encar
gado y comunicándoselo al rematan
te dentro del plazo de quince (15) 
días, a partir de la fecha del reco
nocimiento final previsto. Si el re
matante no estuviera de acuerdo con 
la tasación, habrá de presentar en el 
plazo de quince (15) días otra de
tallada, y en últ ima instancia resol
verá el l imo. Sr. Ingeniero Director 
de la Confederación Hidrográfica del 
Duero. 

Si las reparaciones de los daños no 
pudieran llevarse a cabo antes de la 
terminación d e l aprovechamiento, 
abonará el rematante, en concepto 
de indemnización por perjuicios, la 
cantidad de m i l (1.000) pesetas dia
rias, desde dicha fecha hasta el día 
en que se ultimen los trabajos. 

, 25.—El adjudicatario, antes de in i 
ciar la corta, citará las líneas aéreas 
de conducción de energía eléctrica, 
etcétera, a que ella pudiera afectar, 
a fin de que por la Jefatura del Ser
vicio a que competa se comunique a 
las empresas correspondientes y los 
rematantes de pastos que está autori
zada la corta, para que se pongan de 
acuerdo en el sentido de causar la 
menor perturbación posible en los di
versos aprovechamientos, siendo de 
cuenta del rematante el abono de los 
daños que causare. 

26.—Todas las condiciones de situa
ción, límites, número de árboles, vo
lúmenes y precios de cada lote son 
los que se publican en el Boletín 
Oficial de la provincia en que se 
encuentren y en el de Valladolid. 

27—Se reserva a las entidades con
dueñas del arbolado el derecho de 
tanteo en los lotes situados en terre
nos de su propiedad, si los necesita
ran con fines sociales, cuando aqué
llos son Ayuntamientos, Juntas Ve
cinales, o particulares, si los part í 
cipes de la propiedad del arbolado 
subastado tuvieran ese carácter. Esta 
circunstancia habrá de expresarse al 

.ejercer el citado derecho, para cuya 
realización se fija el plazo de seis (6) 
días, a partir de la fecha de notifi
cación del resultado de la subasta. 

28.—La Mesa estará constituida por 
el Sr Ingeniero Jefe del Servicio 
Forestal, el Sr. Abogado del Estado, 

el Sr, Interventor Delegado de la 
Administración General del Estado 
y un representante propietario de los 
terrenos. „ 

Valladolid, 5 de octubre de 1976— 
El Ingeniero Jefe de la Sección, Da
vid Azcarretazábal. 
5299 Núm. 2457.-4.686,00 ptas. 

Delegaciini ProMial isl iÉterlo 
lie Histria de Leti 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA 

Expte. 2I.680/R.I. 6.337/34 676 
A ios efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de una instala
ción eléctrica cuyas características 
principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Jberduero, S. A., 
Distribución León, con domicilio en 
León, C/. Legión V I I , n.0 6. 

b) Lugar donde se va á establecer 
la instalación: León, La Lastra Colegio 
de Subnormales. 

c) Finalidad de la instalación: 
Atender la demanda en el suministro 
de energía eléctrica al Colegio de Sub
normales de la Exorna. Diputación Pro
vincial de León. 

d) Características principales: Una 
línea aérea, trifásica a 13,2 kV., de 
200 metros de longitud, con entronque 
en la línea circunvalación León núme
ro 1, y término en un centro de trans
formación de tipo intemperie, de 200 
kVA., tensiones 13,2 kV/398-230-133 
V., que se instalará en las proximida
des del Colegio de Subnormales ubi
cado en La Lastra, en el término de 
esta capital. 

e) Procedencia de los materiales: 
Nacional. 

f) Presupuesto: 531.142 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio, de Industria sita en Plaza de 
la Catedral, n.0 4, de León y formu 
larse, al mismo tiempo y por dupl i 
cado, las reclamaciones que se esti
men oportunas en el plazo de trein
ta días contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio., 

León, 27 de octubre de 1976.—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanado-
cha Monzó. 
5212 Núm. 2418 —616,00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRlA 

SsEsíón de Miias de León 
Entidad peticionaria: 
S. A. HULL E R A VASCO LEONESA 

E X P R O P I A C I O N F O R Z O S A 
D E U R G E N C I A 

En Consejo de Ministros celebrad 
el 15'de octubre de 1976, fue deck 
rada la urgencia de la ocupación de 
las parcelas sitas en el término ;tnu 
nicipal de La Robla, provincia de 
León, necesarias para la ejecución 
del proyecto "Ramal Exterior de Vía 
y Carretera de Acceso al Socavón 
General La Robla- Santa Lucía", por 
aplicación del art. 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954, y concordan
tes de su Reglamento de 26 de abril 
de 1957. 

Consecuentemente, esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria, de León, en ejercicio de las fa
cultades concedidas por el art. 105 
de la Ley de Minas de 21 de junio de 
1973 y del art. 134 del Reglamento 
General para el Régimen de la Mi
nería, de 9 de agosto de 1946, ha re
suelto convocar a los propietarios y 
titulares de derechos incluidos en la 
relación adjunta, conforme se les no
tificará con las correspondientes cé
dulas, para que, previo traslado a, 
las fincas de ser ello necesario, se 
proceda al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación. Este trámi
te se l levará a cabo transcurridos, 
como mínimo, ocho días hábiles a 
contar desde el siguiente a la últi
ma publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, Diario de León y La Hora Leo
nesa y tendrá lugar en el Ayunta
miento de La Robla (León), en que 
radican las fincas afectadas. 

A dicho acto concurrirán los afec
tados personalmente o bien represen
tados por persona con poder bastan
te, aportando los documentos acre
ditativos de la propiedad o titulari
dad que ostenten sobre las fincas, asi 
como los recibos de Contribución Te
rr i tor ia l de los dos últ imos años, Pu' 
diéndose acompañar de sus Peritos 
y de un Notario, a su cargo. 

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 56-2 del vigente Reglamento 
de Expropiación Forzosa, los intere
sados podrán formular por escrito 
ante esta Delegación Provincial oe 
Industria, Sección Minas, cuantas ale* 
gaciones considere oportunas, a 
solos efectos de subsanar posible> 
errores que se hayan podido comete* 
al describir los bienes afectados P0 
la urgente ocupación. 

El expediente se halla de manifif ' 
to en las oficinas de la Delegación 
Provincial de Industr iá de León, 
ción Minas," calle Suero de Qw*1 
nes, n.0 4. :- : 



Número 

Pare. 

93 a, b y c 

422 

62 

420 

Propietario 

Maria Zapico Robles e hijos 

» » 

Domicilio 

Llanos de Alba (La Robla) 

Superficie 

As. Cs 

54 

10 

20 

21 

40 

20 

79 

Clase 

F. rústica 

Linderos 

N., María Zapico e hijos; 
S., camino vecinal La Ro
bla - Alcedo; E., Manuel 
Bada y S. A. Hullera Vas
co Leonesa, y O., presa de 
riegp. 

N., S. A. Hullera Vasco-Leo
nesa; S., presa de riego y 
arroyo Alcedo; E., María 
Zapico e hijos, y O., arro
yo Alcedo. 

N., S. A. Hullera Vasco-Leo
nesa; S., el mismo ; E., Ma
ría Zapico e hijos, y Oes
te, arroyo Alcedo. 

N. , S. A. Hullera Vasco-Leo
nesa; S., María Zapico e 
hijos y S. A. Hullera Vas
co-Leonesa; E., S. A. Hu
llera Vasco - Leonesa, y 
O., María Zapico e hijos y , 
S. A. Hullera Vasco-Leo
nesa. 

León, 8 de noviembre de 1976.—El Delegado Provincial, Daniel Vanaclocha. 
5338 Núm. 2462—1.793.00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Sábero 
CONVOCATORIA 

DE UNA PLAZA VACANTE EN ESTE 
AYUNTAMIENTO, A CUBRIR POR OPO
SICION LIBRE, DE AUXILIAR DE AD

MINISTRACION GENERAL 

. Este Ayuntamiento convoca opo
sición libre para cubrir en propie
dad una plaza de Auxiliar de Ad
ministración General con arreglo a 
las siguientes 

B A S E S 
PRIMERA.—06/eío de la convoca

toria.—Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión en pro
piedad por el procedimiento de 
oposición libre, de una plaza de 
Auxiliar de Administración General 
en este Ayuntamiento de Sabero 
(León), encuadrada en el Suhgrupo 
de Auxiliares de Administración 
General, y dotada con el sueldo co-
rrespondiente al coeficiente 1,7, dos 
Pagas extraordinarias, trienios y 
demás retribuciones o emolumen
tos que corresponden con arreglo 
a la legislación vigente. 

SEGUNDA. — Condiciones de los 
^iraníes.—Para tomar parte en la 
0Posición será necesario: 

a) Ser español. 
J3) Tener cumplidos dieciocho 

anos, sin exceder de la edad nece
saria para que falten al menos 

veinte años para la jubilación for
zosa por edad. 

De conformidad con lo estable
cido en la Disposición transitoria 
7.a del Decreto 698/1975 de 21 de 
marzo, el exceso de límite máximo 
señalado anteriormente no afectará 
para el ingreso en el subgrupo de 
los funcionarios que viniesen per
teneciendo a otros; y dicho límite 
podrá compensarse con los servi
cios prestados- anteriormente a 
la Administración Local, siempre 
que por ellos se hubiese cotizado a 
la Mutualidad Nacional de Previ
sión de la Administración Local. 

c) Estar en posesión de Título 
de Enseñanza Media Elemental o 
de Graduado Escolar o similar. 

En el supuesto de invocar un 
título equivalente a los exigidos 
habrá de acompañarse certificado 
expedido por el Consejo Nacional 
de Educación que acredite la cita
da equiválencia. 

d) Carecer de antecedentes pe 
nales y haber observado buena 
conducta. 

f) Ño hallarse incurso en causa 
de incapacidad, según el artículo 
36 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local. 

Los aspirantes femeninos ten 
drán que haber prestado el Servi
cio Social de la mujer o encontrar 
se exentas de él en la fecha en que 
finalice el plazo de los treinta días 
señalados para la presentación de 
documentos. 

TERCERA.—Instancias.—Las ins
tancias solicitando tomar parte en 
la oposición, en las que los as
pirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exijen en la 
Base segunda, y que se compro
meten a jurar acatamiento a los 
Principios Fundamentales del Mo
vimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino, se diri
girán al Presidente de la Corpora
ción y se presentarán en el Regis
tro General de ésta debidamente 
reintegradas, durante el plazo de 
treinta días hábiles contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
el anuncio dé la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que deter
mina el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Los derechos de examen que se 
fijan en la cantidad de quinientas 
pesetas, serán satisfechos por los 
aspirantes al presentar la instancia. 

C U ARTA.—Admisión de aspiran
tes.—Expirado el plazo de presen
tación de instancias, la Presidencia 
déla Corporación aprobará la lista 
provisional de los aspirantes admi
tidos y excluidos, que se hará pú
blica en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y será expuesta al públi
co en el tablón de edictos de la 
Corporación, concediéndose un pla
zo de quince días para reclama
ciones, a tenor del artículo 121 de 
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la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, s e rán aceptadas o re
chazadas en la reso luc ión por la 
que se apruebe la lista definitiva, 
que se rá hecha públ ica asimismo 
en la forma indicada. 

QUINTA. — Tribunal calificador. 
El Tribunal calificador e s t a r á cons
ti tuido de la siguiente forma; Pre
sidente: El de la Corporac ión o 
0 miembro de la misma en quien 
delegue como suplente. Vocales: 
Un representante del Profesorado 
Oficial, el Secretario de la Corpora
ción, un representante de la Direc
ción General de Admin is t rac ión 
Local y un funcionario t écn ico o 
administrativo de la Corporac ión 
que a c t u a r á como Secretario, salvo 
que recabe para si estas faculta
des el de la Corporac ión . Cada uno 
de dichos miembros t e n d r á un su
plente, y la des ignac ión de unos y 
otros se h a r á públ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en el 
t ab lón de anuncios de la Corpo
rac ión. 

El Tribunal no p o d r á constituirse 
ni actuar sin ia asistencia de m á s 
de la mitad de sus miembros, t i tu
lares o suplentes. 

SEXTA.— Comienzo y desarrollo 
de la oposición.—Para establecer el 
orden en que h a b r á n de actuar los 
opositores en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjun
tamente, se verificará un sorteo. 

La lista con el n ú m e r o obtenido 
en el sorteo por cada opositor, se 
h a r á públ ica en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y se rá expuesta en 
el t ab lón de edictos de la Corpo
rac ión. 

Los ejercicios de la opos ic ión no 
1 p o d r á n comenzar hasta transcurri

dos dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicado el anuncio 
o en su caso el úl t imo de los anun 

, cios de la convocatoria. Quince 
días antes de comenzar el primer 
ejercicio, el Tribunal a n u n c i a r á en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
el dia, hora y local en que h a b r á 
de tener lugar. 

Los opositores se rán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único , salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y aprecia
dos libremente por el Tribuna}. 

SEPTIMA.—Remeros de la opo
sición.—Los ejercicios de la oposi
ción se rán tres de ca rác te r obliga
torio y uno de ca rác te r vo lun ía r io . 

PRIMER EJERCíCíO ' 
D é ca rác te r obligatorio para to-

•• dos los aspirantes.—Este ejercicio 

consis t i rá en una copia a maquina, 
durante diez minutos, de un texto 
que facil i tará el Tribunal, a una 
velocidad mínima de 250 pulsacio
nes por minuto. 

Se cal i i icará la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de lo 
copiado y la cor recc ión que pre
sente el escrito. 

SEGUNDO EJERCICIO 
De ca rác te r obligatorio para to

dos los aspirantes.—Este ejercicio 
consis t i rá en contestar oralmente, 
en un pe r íodo m á x i m o de treinta 
minutos, dos temas ex t ra ídos al 
azar de entre los que figuren en el 
programa anejo a la convocatoria. 
La rea l izac ión dé las pruebas de 
este ejercicio se rá públ ica y se va
lo ra rán los conocimientos sobre los 
temas expuestos. 

TERCER EJERCICIO 
De ca rác t e r igualmente obligato

rio.—Este ejercicio cons is t i rá en 
desarrollar por escrito durante un 
per íodo m á x i m o de sesenta minu
tos, un tema s e ñ a l a d o por el Tribu
nal, con amplia libertad en cuanto 
se refiera a su forma de expos ic ión , 
a fin de poder apreciar no sólo la 
aptitud de los opositores en reía 
ción con la compos ic ión gramati
cal, sino t a m b i é n su p rác t i ca de 
r edacc ión . 

CUARTO EJERCICIO . 
De ca rác te r vo lun t a r io .—Tendrá 

las tres especialidades siguientes 
que p o d r á n ser elegidas conjunta
mente o sólo una de ellas por los 
opositores que las soliciten. 

a) Taquigraf ía . — Consis t i rá en 
ía toma taquigráf ica a mano de un 
dictado, a una velocidad de 60 a 
80 palabras por minuto, durante un 
tiempo m á x i m o de cinco minutos 

b) Estenotipia. — Toma esteno 
gráf ica, , a una velocidad de 100 a 
130 palabras por minuto, durante 
un tiempo m á x i m o de tres minutos 

c) Mecanizac ión . — Manejo de 
m á q u i n a s de registro de datos para 
la entrada en un ordenador. 

O C T A V A . — Calificación. — Los 
tres primeros ejercicios s e r án eli 
minatorios y calificados hasta un 
m á x i m o de diez puntos, siendo e 
minados los opositores que no al 
caneen un mín imo de cinco puntos 
en cada uno de ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que p o d r á n 
ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal, em cada uno de los 
ejercicios, se rá de cero a diez. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n 
sumando las puntuaciones otorga 
das por los distintos miembros del 

Tribunal y dividiendo el y dividienao el total n0r 
el n ú m e r o de asistentes de aquéj 
siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

La calificación pun tuac ión nUe 
se conceda al opositor en cada una 
de las especialidades del ejercicio 
voluntario no r ep re sen t a r á nunca 
m á s de un 10 por 100 de la suma 
de puntos que haya obtenido en 
Los tres ejercicios obligatorios. 

El orden de clasificación defi
nit iva e s t a r á determinado por la 
suma de las puntuaciones obteni
das en el conjunto de los ejercicios. 

N O V E N A . — Relación de aproba
dos, presentación de documentos y 
nombramientos.—Terminada la ca
lificación de los aspirantes, el Tri-
Dunal pub l i ca rá la re lac ión de apro
bados por orden de puntuación, 
no p u d í e n d o rebasar és tos el nú
mero de plazas convocadas, y ele
v a r á dicha re lac ión a la Presiden
cia de la Corporac ión para que se 
formule la correspondiente pro
puesta de nombramiento. A l mis
mo tiempo remit i rá a dicha auto
ridad, a los exclusivos efectos del 
ar t ículo 11,2 de la Reglamentac ión 
General para el ingreso en la Ad
minis t rac ión Públ ica , el acta de la 
ú l t ima ses ión , en la que hab rán de 
igurar, por orden de puntuación, 

todos los opositores que habiendo 
superado todas las pruebas exce
diesen del n ú m e r o de plazas con
vocadas. 

Los opositores propuestos pre
s e n t a r á n en la Secre ta r ía de la Cor
porac ión , dentro del plazo de trein
ta d ías háb i l e s contados a partir 
de la pub l i cac ión de la lista de 
aprobados, los d o c u m é n t o s acre
ditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición 
se exigen en la base segunda y 
que son: 

1. Certificación de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil co
rrespondiente. 

2. Copia autenticada o fotoco
pia (que d e b e r á presentarse acom
p a ñ a d a del original para su coin-
pulsa) del t í tulo de Enseñanza Me
dia Elemental, o similar, o de Gra
duado Escolar, o justificante de 
haber abonado los derechos para 
su exped ic ión . Si estos documentos 
estuvieran expedidos después de 
la fecha en que finalizó el plazo d 
p re sen t ac ión de instancias, deberá^ 
justificar el m o m é h t o en que CGn' 
Cluyeron sus estudios. R 

3. Certificado negativo del K ' 
gistro Central de Penados y Re ¿ 
des, referido a la fecha de la terrn 
nac ión de las pruebas selectiva^' 



4. Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alca ld ía de su 
jesidencia, referido igualmente a 
la misma fecha. 

5. Dec la rac ión jurada de n o 
hallarse incurso en causa de inca
pacidad. 

6. Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físi
co que imposibili te el normal ejer
cicio de la función. Este certificado 
deberá ser expedido por la Jefa
tura Provincial de Sanidad. 

7. Los aspirantes femeninos de
berán presentar a d e m á s la oportu
na certificación oficial de haber 
prestado el Servicio Social de la 
mujer, o de hallarse exentas del 
mismo. 

8. Quienes tuvieren la condic ión 
de funcionarios púb l i cos e s t a rán 
exentos de justificar documental-
mente las condiciones y requisitos 
ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo 
presentar cert if icación del Ministe
rio, Corporac ión Local u Organis
mo públ ico de que dependan, acre
ditando su condic ión y cuantas 
circunstancias consten en su hoja 
de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y 
salvo los casos de fuerza mayor, 
los opositores propuestos no pre
sentaran su d o c u m e n t a c i ó n o no 
reunieran los requisitos exigidos, 
no p o d r á n ser nombrados, y que
darán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que hubieran podido in
currir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposi
ción. En este caso, la Presidencia 
de la Corporac ión formulará pro-
Puesta a favor del que, habiendo 
aprobado los ejercicios de la opo
sición, tuviera cabida en el n ú m e 
ro de plazas convocadas a conse
cuencia de la referida anu lac ión . 

Una vez aprobada la propuesta 
Por la Corporac ión , el opositor 
hombrado d e b e r á tomar poses ión 
en el plazo de treinta d ías háb i -
jes a contar del siguiente al en que 
^ sea notificado el nombramiento; 
si no tomare p o s e s i ó n en el plazo 
i n a l a d o , sin c ausa justificada, 
Quedará en s i tuac ión de cesante. 

ÜECIMA.—Incidencias—El tr ibu 
nal queda facultado para resolver 
'as dudas que se presenten y tomar 
J08 acuerdos necesarios para el 
buen orden de la opos ic ión en todo 
0 no previsto en estas bases. 

Programa mínimo para el ingreso en el 
Subgrupo de Auxiliares da Adminlstrsción 

General dé las Corporaciones Locales 

L—Principios de Derecho político 
y administratioo. 

Tema 1.—El Estado—Territorio, po
blación y poder. 

Tema 2.—-La división de poderes-
Funciones y poderes del-Estado. 

• Tema 3.—La Constitución.—El po
der constituyente. 

Tema 4—Las Leyes. Fundamenta
les Españolas.;—Estudio especial de 
la Ley Orgánica del Estado. 

Tema 5.—Las Cortes Españolas. 
Tema 6.—La organización judicial 

española. 
II.—Principios de Derecho admi-

nistratiuo. 
Tema 7.—La Administración Públi

ca y el Derecho administrativo. 
Tema 8.—Fuentes del Derecho ad

ministrativo.—L i ves y M g l ^ t r - í 
Tema 9.—-Las personas jurídicas pú

blicas—Personas públicas, territoria
les, corporativas *» institucionales. 
"Tema 10.—El acto administrativo.— 

Principios generales del procedimien
to administrativo.— Fases del proce
dimiento. 

Tema 11.-—-Aspectos jurídicos de la 
organización administrativa. — Con
ceptos de órgano.—Jerarquía adminis
trativa.—La competencia administra
tiva.—Desconcentración y delegación. 

Tema 12—Los órganos superiores, 
de la Administración Central españo
la.—El Presidente y el Vicepresiden
te-del Gobierno y sus Comisiones De
legadas.—Los Ministros'. V . 

Tema 13.—Los órganos, periféricos 
de la Administración Central 'españo
la.—Los Gobernadores Civiles. . 

Tema 14—Las Comisiones Provin
ciales de Servicios Técnicos.—Dele
gaciones y servicios periféricos de la 
Administración Central. 

Tema 15.—La Administración insti
tucional.— Las Corporaciones públi
cas.—Los organismos autónomos. 

Ul—Adminis t ración Local. 
Tema 16.—La Administración Lo

cal—Concepto y evolución en Espa
ña.—Entidades que comprende. 

Tema 17.—La provincia.—Organiza
ción y competencia de la provincia 
de régimen común.—Regímenes pro
vinciales especiales. 

Tema 18.—El Municipio. — Organi
zación y competencia del Municipio 
fie régimen' común.—Regímenes mu-
nícioBles especiales. 

Tema 19.—Las Ordenanzas y Re
glamentos de las Entidades Locales.— 
Clases—Procedimiento de elaboración 
y Bprobadóe. 

Tema 20.—Noción general del pro
cedimiento administrativo local—Los 
recursos administrativos contra las 
Entidades Locales. — La revisión de 
los actos administrativos locales por 
la Jurisdicción contencioso - adminis 
trativa. ' ' -

Tema 21—Las ^normas de actividad 
de las Entidades Locales.—Los servi
cios públicos locales-y sus modt'S de 
gestión. 

Tema 22.—Noción general de la 
hacienda de las Entidades Locales. E l 
presupuesto de las Entidades Lo
cales. ••• •• • • .v;'"'.: - , . •:, ••O; 

Tema 23.—Los órganos de gobier
no provinciales.—La Presidencia de 
la DlputadófvProvincia! . -El Pleno de,; 
la Diputación Provincial y .las Comi-;, 
siorses informativas. 

Tema 24.—Los órganos de gobierno 
municipales.—El Alcalde.—El Pleno 
y la Comisión Permanente del Ayun
tamiento. — Las Comisiones Informa
tivas. 

Tema 25.—La organización de los 
servicios administrativos locales. — 
La Secretaría General.—Intervención 
y Depositaría de Pondos.—Otros • ser
vicios administrativos. • 

Tema 26—Relaciones entre la Ad
ministración Central y Local.-—Des-' 
centralización administrativa.—La tu
tela de las Corporaciones Locales. 

Terna 27.—Organismos centrales de 
la Administración Central competen
tes respecto a las Entidades Locales. 

. Tema 28.—E! control y fisraii«ación; 
de la gestión económica: y financiera' 
dejas Entidad-s Lnrales. 

Tema 29.—La función pública en 
general y los funcionarios de las En
tidades Locales.—Organización de la 
fundón púüilcK -local—Los grupos de" 
fundonarios d,e administración' Cspé-' 
cial y ' general .de las Entidades-Lo--
cales.' • ' • • • • '' v 

Tema 30.—Derechos y deberes de 
los funcionarios públicos locales. — 
Los derechos económicos. — La Mü-' 
tualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local. 

Sr.bero. 16 de ••octubre.de 1-976.—'.El" 
Alcalde, (ilegibie). 
4910 Núm, 2443.-- 5,478,00 p í a s . ' 

Ayuntamiento de ' : 
San Emiliano ; : 

Aprobado el proyecto de electrifica^ 
d ó n de ia localidad, de.San Emiliano," 
<e halla expuesto al púMico oor tér-
mmo de quince días,, para' oír -reda-A 
cionés. . . ,' 

Igualmente y por el mismo periodo," 
halla expuesto al .público- y a'los 

miamos-fines, el expedie^t** de módifK 
cación de crédito núm. 3 del año, en 
curso, para el pago de obras. 

San 'Emiliano, 4- de.noviembre' de 
1976.-E1 Alcalde (ilegible). 5267. 

Ayuntamiento ríe 
^ a n Adrián del Valle 

En cumplimiento de lo. acmá'éñ'ú por: 
este Ayu ' 1 to de mi presidencia 
en sesión 'del 'dia-.'̂ O de' agosto •del; año 
actual, .en;"virtud de. expediente ' que se 
instnne para la enajenación en f.úbli-
ca subasta de la finca tíe propios si
guiente: m-



Una finca rústica al pago de Pagua 
zalez, de una cabida de cinco hectáreas 
y veintisiete áreas; con el fin de utilizar 
el importe de su venta para nutrir en 
parte el valor de las obras de abasteci
miento domiciliario de aguas y sanea
miento de esta población, se abre in 
formación pública, por término de 
quince días, para oír cuantas reclama 
clones puedan formularse, pudiendo 
ser examinado dicho expediente en la 
Secretaría Municipal de este Ayunta
miento, durante el mencionado plazo. 

San Adrián del Valle, a 6 de no
viembre de 1976.—El Alcalde, Argimi-
ro Alvarez. 5303 

Administración de Justicia 

Juzgado Municipal 
. número dos de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado número dos de 
esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición, seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseña
rán, ha recaído sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente : 

Sentencia—En León a trefce de oc
tubre de m i l novecientos setenta y 
seis.—Vistos por el Sr. D. Siró Fer
nández Robles, Juez Municipal del 
^número dos de León los presentes 
autos de juicio de cognición n.0 155 
de 1976, seguido entre partes, de una 
como demandante D. Santiago y don 
Emilio Basanta Lence, mayores de 
edad, casados, vecinos de León, re
presentados por el Procurador don 
Santiago González Varas, y de otra 
como demandada D.a Rosa del Río, 
industrial, vecina de Moaña (Ponte
vedra), sobre reclamación de 12.254 
peseta^, y 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda formulada por don 
Santiago y D. Emilio Basanta Lence, 
contra D.a Rosa del Río, sobre recla
mación de doce m i l doscientas cin
cuenta y cuatro pesetas, debo con
denar y condeno a dicha demandada 
a que pague a los actores la refe
rida cantidad reclamada, con sus in 
tereses legales desde la fecha de in
terposición de la demanda y con ex
presa imposición de las costas de la 
demanda.—Y por la rebeldía de ésta 
notifíquesele la presente resolución 

•en la forma prevenida en los artícu
los 282, 283 y sus concordantes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civi l si no se 
solicitare por la parte actora la no-
tiñeación personal.-r-Así por esta m i 
sentencia lo pronuncio, mando y ñr-
mo en el lugar y fecha arriba indi
cados.—Siró Fernández.—Rubricado. 

Y para su notiñeación a la deman^ 
dada rebelde D.a Rosa del Río, y su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente edic

to en León, a diecinueve de octubre 
de m i l novecientos setenta y seis.— 
Siró Fernández Robles.—(Ilegible). 
5243 Núm. 2419 - 605,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Villafranca del Bierzo 

Don Manuel Paz Ramos, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Villafran
ca del Bierzo (León). 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 19 de 1976, sobre lesiones 
en accidente de circulación, se prac
ticó tasación de costas de conformi
dad con el Decreto 1.035 de 18-6-59, 
con el resultado siguiente: 

Pesetas 

1. a Registro D. Común 11.a 
2. a Juicio y diligencias ar

tículo 28-1 .a 
3. a Ejecución art. 29-l.a ... 
4. a Notiñcaciones D, Co

m ú n 14 ... ... ... 
5. a Expedir despachos Dis

posición Común 6.a ... 
6. a Cumplirlos art. 31-1.a 
7. a Timbre Ley <ie Refor

ma Tributaria 
8. a Mutualidad J u d i c i a l 

D. Común 21.a 
9. a Indemnización a Flo

rentino García Abolla. 
10. a Honorarios facultativos 

y estancias a la Resi
dencia S a n i t a r i a de 
Ponferrada ... 

11. a Tarifa 5.a art. 6.° 
12. a A l Agente Sr. Fraga 

de Lugo ... ... ... 
13a A l Agente del n.0 2 de 

Avilés 
14. a A l Óficial del n.0 1 de 

Avilés ... 
15. a Del Recurso de Apela

ción y cumplir orden. 
16. a Por tasación de costas 

artículo 10-6.o-l.a ... ... 

Total pesetas ... ... ... 579.308,50 
Importan las figuradas la cantidad 

de quinientas setenta y nueve m i l 
trescientas ocho pesetas con cincuen 
ta céntimos, s. e. u o., las cuales co 
rresponde satisfacer al penado Ma 
nuel de la Vega Losada, sin perjui 
ció de sucesivas, en paradero descô  
nocido a quien se notifica y da vista 
por término de tres días de la pre
cedente, durante los cuales las acep 
te o impugne, bajo apercibimiento de 
apremio. • 

Villafranca del Bierzo a dos de no
viembre de m i l novecientos setenta 
y seis.—Manuel Paz Ramos 
5224 Núm. 2415.- 638,00 ptas. 

Cédula de notificación 
y emplazamiento 

Por la presente y en virtud de lo 
acordado por el Sr. D. Belisario Martín 
Santin, Juez Comarcal sustituto de esta 

20,00 

' 230,00 
30,00 

110,00 

650,00 
300,00 

408,00 

120,00 

494.265,50 

80.000,00 
400,00 

350,00 

350,00 

1.020,00 

905,00 

150,00 

villa y su comarca, en los autos de 
juicio civil de cognición núm. 22 del 
año en curso, sobre acción declarativa 
de coopropiedad de cosa indivisa y 
otros extremos, promovidos por el pro, 
curador D. Antonio-Pedro López R0. 
dn'guez, en nombre y representación 
de los cónyuges D. Mar iál Fernández 
González y D.a Josefa Rodríguez Gon
zález, vecinos de Santo Tirso de Ca-
barcos Sobrado, contra D.a Francisca 
Blanco, vecina de dicho Santo Tirso de 
Cabarcos, contra D. Cecilio Rodríguez 
Blanco, vecino de Valladolid y contra 
D. Benjamín Rodríguez Blanco, mayor 
de edad, casado y en piaradero ignora
do para dicha parte actora; se emplaza 
a dicho demandado en ignorado para
dero D. Benjamín Rodríguez Blanco 
para que en el término de seis días 
hábiles a conta? de la publicación de 
este anuncio se persone en los aludi
dos autos, por sí o mediante legítimo 
representante para, en caso de perso
narse, concederle tres días más para 
cor testar a la demanda, a cuyo fin se 
hallan a su disposición en la Secreta
ria de este Juzgado, sita en la Plaza 
del Generalísimo, núm. 5, de esta villa, 
as oportunas copias de la demanda y 

documentos; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo así ni alegar causa im
peditiva, será declarado en rebeldía, 
parándole en dicha situación los per
juicios a que en derecho hubiere lugar, 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, a los 
efectos de que sirva de cédula de no
tificación y emplazamiento en forma 
legal al repetido demandado en igno
rado paradero, D. Benjamín Rodríguez 
Blanco, expido la presente en Villa-
franca del Bierzo (León), a veintiséis de 
octubre de mil novecientos setenta y 
seis. — E l Secretario, Manuel Paz Ra
mos. 
5222 Núm. 2413.-561,00 ptas. 

Anuncio particular 
Comunidad de Regantes 

de Pardesiuil y La Mata de Curueño 
Presa Grande 

Se convoca a Junta General ordina? 
ria el día 14 de noviembre, a las doce 
horas en su primera convocatoria y a 
las trece en segunda, en el local de 
costumbre. 

ORDEN DEL DIA 
Lectura y aprobación del acta ante

rior. 
Revisión de cuentas. 
Aprobación de presupuestos 

reforma de acequias y gastos de co
munidad. 

Ruegos y preguntas. 
Pardesivil, 26 de octubre de 1976.-' 

El Presidente, Juan Fernández. 
5188 Núm. 2454—198,00ptas* 
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